
"Control de Trafico Aéreo"

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma

Institución: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma

Dependencia: Aeropuerto de Ilopango

Categoría de
servicios:

Servicios Aeroportuarios (Ilopango)

Nombre: "Control de Trafico Aéreo"

Dirección: Dirección: Bulevar del Ejercito Nacional Km.4.5, San
Salvador

Horario: 06:00 a 22:00 horas

Tiempo de respuesta: Inmediata.

Área responsable: Control Radar

Encargado del
servicio:

Personal Control Radar

Descripción: Mediante la vigilancia radar se ayuda a los aterrizajes
de las aeronaves de una manera más ágil y segura, pues se
controla de mejor manera el espacio aéreo.

Vigente.

Requisitos generales: Solamente el requisito técnico que la aeronave cuente con
transponer

Costo: US$ 1.00

Observaciones: No posee.
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